RES. Nº 3281/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005791, Ent. N° 4413/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) - Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 25/2011  para la adquisición de “Harina de maíz, sémola y pan rallado”, para cubrir las necesidades de diversos organismos por un período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 147/010 de 28 de setiembre de 2010, se efectuó la segunda ampliación del Llamado Nº 7/2010 a la firma Fedir SA para la prestación de servicios de alimentación para el INDA y que fuera adjudicado por Resolución de la UCA Nº 78/010 de 9 de junio de 2010 hasta la suma de $ 1:344.334, a precios de adjudicación para la provisión, al Servicio de Retiros y Pensiones de las FFAA”;
2) que este Tribunal con fecha 10 de noviembre de 2010, observó el gasto por considerar que la ampliación dispuesta, se encuentra fuera del objeto del Llamado Nº 7/2010;
3) que por Resolución de la UCA Nº 48/011 de 28 de marzo de 2011, se reiteró el gasto dispuesto por Resolución Nº 147/010 de 28 de setiembre de 2010 que volvió a ampliar el llamado Nº 7/2010;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de abril de 2011, frente a la Resolución Nº 47/011 de 28 de marzo de 2011 de la UCA, acordó mantener la observación formulada con fecha 10 de noviembre de 2010, comunicándolo al Poder Ejecutivo y dando cuenta a la Asamblea General;
5) que con fecha 31 de marzo de 2011, la UCA remitió las actuaciones al Contador Delegado a efectos de la intervención del gasto  reiterado;
6) que se adjuntan autorizaciones de compra y los documentos SIIF respectivos, así como el planillado de control presupuestario y financiero;
7) que en esta oportunidad, se remite informe de la UCA de fecha 12 de agosto de 2016, al Auditor Delegado del Tribunal de Cuentas, expresando que de acuerdo a la Resolución del Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 10 de noviembre de 2010, ampliando la Resolución UCA    Nº 132/010 de fecha 3 de setiembre de 2010, se adjunta reporte del Sistema Access con detalle de pedidos autorizados; 

CONSIDERANDO: que corresponde remitir las actuaciones a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas a quien se cometió la intervención del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo resuelto en Sesiones de fechas 10 de noviembre de 2010 y 27 de abril de 2011; y
2) Devuélvase.
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